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Convenios: ex embajadora en Reino Unido 
demanda al Estado por “trato inapropiado” 
INDEMNIZACIÓN. La Cancillería respondió que trabaja “con el CDE para presentar nuestros descargos”. Susana Herrera solicita el 
pago de $190 millones y el envío de disculpas públicas del Gobierno al rey Carlos IM, quien iba a patrocinar proyecto en el Biobío. 

Redacción 

aexembajadora de Chile 
L= Reino Unido, Susana 

ferrera, quien fueremovi- 
da del cargo en agosto debidoal 
Caso Convenios y su millonario 
proyecto presentado al rey Car- 
los lIIsin consultar al ministerio 
de Relaciones Exteriores, de- 
mandó alasecretaría de Estado 
por$190 millones, argumentan- 
do un “trato inapropiado” y 
“discriminatorio” por parte del 
canciller Alberto van Klaveren. 

Elministerio anuncióquetraba- 
jaconel Consejo de Defensa del 
Estado (CDE). 

“Relaciones Exteriores fue 

notificadodela demanda. Porla 
naturaleza de lamisma, estamos 
trabajando con el Consejo de 
Defensa del Estado para presen- 
tarnuestros descargos y respon 
der cada uno delos argumentos 
incluidosen la demanda”, seña- 

l6 ayer el Gobierno en una nota 
la que accedió Emol, debido a 
que la audiencia preparatoria 
paral juicio está fijada parael3 
deenero. 

Herrera, en un documento 

det10 páginas al queaccedió Ra- 
dio Bío-Bío, señala que, cuando 
Van Klaveren llegó a la Cancille- 
ría, le llamaron la atención por 
suso delasredessociales,fren- 
tealo cual respondió que “úni- 
camente realizaba publicacio- 

    

nes del quehacer dela embajada 
conelobjeto de acercar elservi- 
cio público a la ciudadanía, a lo 
queel señor (Victor) Abujatum 
(jefe de gabinete de RR.EE.) le 
responde quesuclienteno.erala 
ciudadanía, sino que su cliente 
era el Minrel, enfatizando que 
ella, y lo que hacía, respondían 
alMinrel”. 

Laexdiplomática, asimismo, 
apuntóalaacadémica dela Uni- 
versidad de Concepción, Pauli 
na Astioza, a causa de “su des- 

contento pornohabersido asig- 
nadaaninguna embajada y aho- 
rasededicabaexclusivamentea 
«riticaral Gobierno”, consus pu- 
blicaciones como.jemplo. 

Eljefe de gabinete “no niega 
que dicha publicación parece ha- 
bersidoel fundamento desu lla- 
mada, loque generó en nuestra 
mandante una profunda sensa- 
ción de injusticia, sintiéndose 
coartada ensulibertad de expre- 
siónysiendoinjustamentecues- 
tionada por una apreciación de 
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EL REY CARLOS Il Y LA EXEMBAJADORA DE CHILE EN REINO UNIDO, SUSANA HERRERA, DURANTE LA PRESENTACIÓN DE SUS CARTAS CREDENCIALES, EN 2022. 

untercero quegeneró el llamado 
deatención”, indica laquerella. 

Astroza, dedicada al Dere- 
cho internacional, respondió 
ayer que “sería bueno entender 
lo quesignifica un cargo de ex- 
dlusiva confianza del Presidente 
dela República (constitucional- 
menteestablecido) y lo queesla 
diplomacia pública”. 

“Yo no tengo el poder que 
ella me atribuye”, agregó la do- 
cente. “Y sobrela vulgar explica- 
ción que da (Herrera, sobre que 

AROVALEAMLY 

Astroza buscaría una embaja- 
da), que fundaría mi conducta, 
(-.)fuitan transparente queuna 

je (y mis trolls me lo re- 
cuerdan cuando me quieren ata- 
car), que me interesaba no el 
Minrel,sino uncargo para el que 
creoestoy más que preparada”. 

   

CARLOS III 

La exembajadora solicitó al go- 
bierno regional (Gore) del Bio- 
bío, sinautorización dela Canci- 
lería-cerca de US$S millones, en 

“Lo tenían todo y 
lo perdieron todo” 

El expresidente del Banco 
Central y decano de la Facultad 
de Economía y Negocios dela 
Universidad de Chile, José de 
Gregorio, dijo ayer a los egresa- 
dosque “un grupo dejóvenes 
quelotuvo todo... cuando 
estaba enel colegio salió a pro- 
testar y remecióal país”, lo que 
se repitió en la universidad, “y 

lideraron una protesta social 
inédita en Chile. Consiguieron 
un acuerdo parar cambiarla 
Constitución, (...) lo tenían todo, 

ylo perdierontodo”, a causa 
de “esesentido de superiori- 
dadintelectual y moral”. 

    

junio, para la construcción de 
un mercado de maderas en San- 

taJuana, explicando que el pro- 
yecto contaba con el respaldo de 
“la Circular Bioeconomy Allian- 
ce(CBA), fundación creada por 
su majestad el rey Carlos Il y el 
prestigioso estudio de arquitec- 
turaZaha Hadid”. 

*“Tocaste mi corazón”, afir- 

mó Herreraquele dijoel monar- 
ca al momento de hablarle del 
proyecto, en una entrevista tras 
susalida de RR.EE., por lo que 
ahora, además dela indemniza- 
ción, solicita que el Ejecutivo pi- 
dadisculpas la Corona.C 

  

Descartan rechazo de Venezuela a recibir 
expulsados: viajarán en vuelo comercial 

AUTORIZACIÓN. Migraciones señaló que “no hay, en el fondo, 
que el Gobierno venezolano haya dicho que no”. 
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lrededor de 60 ciudada- 

expulsados hoy de Chi- 
le, vía aérea, lo que, finalmen- 
te,no ocurrió debidoa unane- 
gativa del aterrizaje por parte 
del régimen de Nicolás Madu- 
ro. Migraciones, sin embargo, 
dijo que el proceso continuará 
y estas personas volverán a su 

país en vuelos comerciales. 
El director del Servicio Na- 

cional de Migraciones, Luis 
Eduardo Thayer, explicó que 
nohubo “autorización de aper- 
tura del espacioaéreo” desdela 
INAC (Instituto Nacional de Ae- 

ronáutica Civil), de Venezuela, 
porque “no llegó el permiso”. 

“Pero no hay, en el fondo, 
que el Gobierno venezolano ha- 
ya dicho que no al vuelo”, des- 
tacóla autoridad, por lo que se 
vaa “reprogramar este vuelo, 
que normalmente puedo ocu- 
rrir en este tipo de procedi- 
mientos”. 

“Todas las personas que es- 
taban programadas para serex- 

  

pulsadas en este vuelvo, serán 
expulsadas a través de vuelos 
comerciales”, agregó Thayer. 
“Todos los días el Servicio Na- 
cional de Migraciones compra 
pasajes para expulsiones en 
vuelos comerciales”. 

Esto ocurriría durante los 
próximos cinco días, porque, 
detalló en TVN el subsecreta- 
rio del Interior, Manuel Mon- 
salve, “la Ley lo que faculta a 
la PDI es a mantener deteni- 

das a estas personas por un 
plazo máximo de cinco días, si 
enesos cinco días nose ha eje- 
cutado la expulsión, la Ley 
obliga a la policía a dejarlas” 
enlibertad. 

POLÉMICA CON TOHÁ 
Horasantes dela declaración de 
Migraciones, laministra del Inte- 
rior, Carolina Tohá, afirmó que 
“el Gobierno de Chile ha hecho 
amplios y diversos esfiserzos pa- 
ra poder permitir quelos proce- 
sosde expulsionesselleven ade- 
lante. (...) Y lamentablemente, 
estevuelo que llegaba hoy (ayer, 
aChile) y partía mañana (hoy) a 
Venezuela, no fue autorizado”, 

“Vamos a hacer gestiones 
al más alto nivel diplomático 
para resolver este problema. 
Esalgo en lo que no podemos 
renunciar y en lo que vamos 
a persistir”, sostuvo la secre- 
taria de Estado. (8 
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